
UACM
Universidad Autónoma
de la Ciudad de México

Nodo fu..,nono ".e 6S aieno

Universidad Autónoma de la Ciudad de México

Nada humano me es ajeno

PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA
DEL CONSEJO DEL PLANTEL SAN LORENZO TEZONCO

25 de enero de 2012, 14:30 horas

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con treinta minutos
del día veinticinco de enero de dos mil doce, en el aula A201 del Plantel San Lorenzo
Tezonco de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, ubicado en Calle
Prolongación San Isidro No. 151, Col. San Lorenzo Tezonco, Delegación Iztapalapa,
C.P. 09790, se reunieron los consejeros estudiantes con voz y voto: Judith González
Guerrero y Rocío Trujillo Trujillo; los consejeros académicos con voz y voto: Miguel
Ángel Godínez Gutiérrez, Gabriela Valenzuela Navarrete y Juan Manuel Mendoza
Rodríguez; la Coordinadora de Plantel, Micaela R. Cruz Monje, con voz y voto y el
representante del personal administrativo, técnico y manual, con voz: Joan Manuel
Matamoros Molina, con el propósito de realizar la Primera Sesión Extraordinaria del
Consejo de Plantel San Lorenzo Tezonco.

1. Registro de Asistencia
11. Verificación del Quórum.
111. Declaración de apertura de la Sesión
IV. Foro Universitario
V. Aprobación del Orden del Día

Orden del día

1. Lectura y en su caso aprobación de la Minuta de la 11a. Sesión Ordinaria, del 9 de
. diciembre de 2011f.'2. Solicitud de información al Enlace Administrativo del Plantel SLT

3. Revisión y discusión del Reglamento General de Consejos de Plantel, aprobado por
,,:' el C. U. el 25 de octubre de 2011

:s 4. Solicitud de espacio y equipos para el Curso Uacemita (preparación para el examen
y de ingreso a nivel medio superior)
/\ 5. Formación del Comité de Tutoría

6. Solicitud del Abogado General a la Coordinadora del Plantel para que el Consejo de
Plantel acuerde la entrega de las Oficinas Administrativas del Plantel SLT

7. Aprobación del calendario de sesiones ordinarias del Consejo de Plantel

,~ 18. Asuntos Generales-.~9. Declaración de clausura de la sesión.

~E CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL TITULO 11, CAPITULO 7, ARTíCULO 32

DEL REGLAMENTO GENERAL DE CONSEJOS DE PLANTEL (APROBADO POR EL
ONSEJO UNIV~RSITARIO EN LA 5a• SESION ORDINARIA DEL 25 DE OCTUBRE 2011), El

SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO DE PLANTEL SL T, SIENDO LAS 15:20 HORAS DA
POR CLAUSURADA ESTA SESION, DEBIDO A QUE NO EXISTE~L QUORUM SUFICIENTE1

PARA LLEVARSE A CABO. /J--/
/
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